
…Y LA INSPECTORA DE TRABAJO NOS DIO LA RAZÓN, por eso su
requerimiento nos ha dejado muy satisfech@s y queremos compartirlo con vosotr@s en este
especial que celebra un triunfo después de más de dos años de exigencias ignoradas.

Sin embargo, aún no hemos conseguido los objetivos marcados,
para los Agentes de Movilidad, que sólo buscan un trato digno y
de respeto a nuestros derechos para trabajar con condiciones que
no perjudiquen nuestra salud, ni comprometan nuestra seguridad.

Por eso ya hemos pedido que se nos emplace a una reunión donde
ponernos a coordinar, cuanto antes, la planificación de la actividad
preventiva, con plazos de ejecución y responsables, porque estamos
deseando poder empezar a cumplir nuestras obligaciones en esta materia, pero eso será
después de que nuestros MANDOS TÓXICOS hayan cumplido con las suyas y de
momento su INCULTURA PREVENTIVA ha quedado en evidencia, tras las
¡17 VULNERACIONES, 17! EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES, que recoge la inspección de trabajo, como “HECHOS COMPROBADOS”.

Ya sabemos que la ignorancia se retroalimenta hasta morir devorada por las excusas, pero
en el camino destruye y perjudica, así que seguiremos luchando y defendiéndonos con
formación e información y ese empeño nos llevará a seguir preparando cursos para
vosotr@s, aunque luego os impidan acudir por “necedades” del servicio, pues a sabiendas
de que por la fuerza tal vez no venzamos, con el conocimiento seremos capaces de
convencer a la Autoridad Laboral y esa victoria es tan civilizada como duradera.

Siempre ejerceremos la fuerza de la razón y del trabajo de l@s delegad@s que nunca se
ajusta a persecuciones personales, ni a medidas de presión para conseguir ahora mejores
condiciones económicas, pues son reclamaciones que vienen de lejos y seguirán más allá de
cualquier acuerdo, pues LA PREVENCIÓN Y LA SALUD LABORAL NO SON NI
ARMA ARROJADIZA, NI MONEDA DE CAMBIO, sino un imperativo legal que obliga
a este Ayuntamiento con respecto a sus trabajadores y debe integrarse en todos los niveles
jerárquicos, incluyendo a los que, con responsabilidad en la cadena de mando, hacen
dejadez de funciones en esta materia, provocando la precaria situación de riesgo de sus
subordinados y después, con toda desvergüenza se reconocen sólo como técnicos de
tráficos, luciendo una completa ignorancia e incapacidad para organizar el servicio (bajo
un punto de vista preventivo) y una prepotencia que les impide pedir colaboración para
crear, ya, cauces de diálogo y acuerdo, con los que construir entusiasmo y confianza, que
son las auténticas bases de la productividad y no su acostumbrado palo y zanahoria.

COMPAÑER@S, LA SALUD NO SE VENDE… ¡SE DEFIENDE!
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MÁS MOTIVOS PARA LA EVALUACIÓN, INMEDIATA, DE LOS RIESGOS
… pues un estudio reciente sugiere que respirar aire contaminado, incluso apenas dos horas,
puede incrementar la presión arterial y, por tanto, aumentar el riesgo de enfermedad
cardiovascular (ver actualidad científica de la revista nº 46 porExperiencia, de ISTAS).

En el estudio, que aparece en una edición reciente de la revista Hypertension, los
investigadores examinaron a 83 personas mientras respiraban niveles de contaminación
ambiental similares a los de una vía urbana transitada.

La contaminación del aire hizo que la presión diastólica (es el valor inferior, cuando se
mide la presión arterial) se elevara en cuestión de dos horas.

Las partículas microscópicas del aire, y no los gases de ozono, fueron las causantes de esta
subida que provocó que los vasos sanguíneos no volvieran a funcionar bien hasta 24 horas
más tarde en algunos casos .

¡YA ESTÁ BIEN DE TANTA
PERÁLISIS PREVENTIVA Y DE
TANTOS OBSTÁCULOS PARA
GARANTIZAR NUESTRA SALUD!
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RAZONES SUFICIENTES PARA ESTAR QUEMADOS (BURNOUT)… primero
aclarar que este fenómeno aparece en trabajos cara al público, en los que la adecuada
atención encuentra oposición en la burocracia organizativa y la insuficiencia de recursos
humanos y materiales que se convierten en barreras insalvables cuando se les unen salarios
escasos, relaciones autoritarias que no admiten sugerencias, ni alcanza acuerdos , falta de
apoyo de los jefes, inseguridad del futuro laboral, ausencia de control sobre los tiempos de
trabajo y descanso... y todos estos estresores participan en un proceso de desgaste del
trabajador que lo hace evolucionar por distintas fases negativas.

Primero toma consciencia de la discrepancia entre las necesidades y
los recursos disponibles, alcanzando una sensación de frustración
e impotencia, acompañadas de síntomas de agotamiento
emocional externo, con cansancio físico y psíquico.

Después se distancia del público, aislándose y desarrollando una
actitud fría y despersonalizada, por su inducida falta de compromiso
con el trabajo, al no brindársele soluciones para resolver los problemas del ciudadano.

Luego la indiferencia se estabiliza, aumentando la sensación de inutilidad de las tareas
desarrolladas, que se suma al sentimiento de disminución de la realización personal, de
incompetencia y de incapacidad para atender correctamente las obligaciones del trabajo,
motivado todo ello por sentir defraudadas sus expectativas iniciales y comprobar la
dificultad de modificar su situación laboral.

Sin embargo esta instauración paulatina del desánimo que, en última instancia, provoca
agotamiento es la única etapa que ven “los incultos de la prevención”, que, en su afán por
atribuirnos la mala gestión Cuerpo de Agentes de Movilidad, cargan su responsabilidad
sobre las víctimas.

Pero son ellos, empezando por la Dirección, los causantes de tal situación, al no saber
equilibrar servicio público y derechos laborales y ahora, si tuvieran voluntad de mejorar las
cosas, deberían molestarse en analizar porqué han convertido en ápatico, frustrado y
enfermo lo que fue un colectivo entusiasta y comprometido.

Y que contrasten la alegre sobrecarga de trabajo que, voluntariamente, asumíamos al
principio, con la actual pérdida de satisfacción laboral, fácilmente contrastable con el
abandono, marcha, salida, fuga de personal y el absentismo existente en el grupo.

Pero esto puede empeorar, pues los investigadores han encontrado que el “burnout” en el
trabajo incrementa en un 46% la probabilidad de sufrir una situación de incapacidad
permanente, por problemas mentales, de comportamiento o por lesiones osteomusculares.
(ver actualidad científica de la revista
nº 45 porExperiencia, de ISTAS).

¡TENEMOS MOTIVOS PARA
SEGUIR QUEJÁNDONOS Y
RECLAMAR !



INFELIZ AÑO NUEVO… No, no es nuestro deseo, sino el augurio por unos hechos que
os explicamos, por si alguno de vosotr@s aún no se enteró, a pesar
de nuestros carteles, dípticos, cursos y correos electrónicos.

Y es que el Ayuntamiento, ignorando nuestros informes de oposición,
ha tomado la decisión de que la Mutua Asepeyo, también gestione
desde 2010, las bajas de tod@s los trabajadores municipales, que
vengan motivadas por accidentes y enfermedades no laborales.

Y es una solución que basan en estudios donde se valora como ineficiente
su convenio de colaboración con la S. Social, pero éstos no se nos entregan, siendo ellos los
responsables de la ineficiencia, es decir, lo hacen mal y se premian librándose de seguir
gestionando, para contratar a quien más les interesa. Y ESE AGRAVIO, PARA CCOO:

-Supone una dualización del Sistema Sanitario Público, entre ciudadanos activos y pasivos.

-Profundiza la tendencia a la privatización de la gestión de la Sanidad Pública,
traspasando sus recursos y competencias a la red de atención privada.

-Habilita a personal no funcionario, que depende de asociaciones empresariales, para
decidir sobre la percepción de prestaciones económicas que provienen de fondos públicos.

-Impide que el paciente escoja médico, cuando este derecho le está reconocido a cualquier
ciudadano , pero además se le impone una opinión médica que no ha solicitado.

-Otorga el control de patologías comunes a médicos no generalistas, ni especialistas y para
consultarles debemos acudir a clínicas privadas subcontratadas (con sus servidumbres a
quien les paga), donde falta una visión integral del historial clínico del paciente.

-Imposibilita que el trabajador elija la Mutua a la que se afilia esta Corporación, y los
servicios que recibirá de ella; es decir, aún siendo el usuario final de éstos, no mantiene
una relación contractual con aquélla, por lo que las reclamaciones en situaciones de
inconformidad, serán difícilmente atendidas.

Por todo eso, ya LES HEMOS DEMANDADO LA PARALIZACIÓN DEL PROCESO
MENCIONADO, pidiendo que nos convoquen para plantearles propuestas de mejora, Y
TAMBIÉN LES RECORDAMOS QUE ES NUESTRO OBJETIVO SINDICAL prioritario,
DEFENDER UN SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, considerando sus
interacciones con el sistema público de salud, SIENDO FUNDAMENTAL QUE SE
MANTENGA LA GESTIÓN ACTUAL, que puesta en manos de las Mutuas de A. T. y E.
P., desvirtúa su razón de ser, que debe orientarse a la prevención de riesgos laborales y a
tratar sólo contingencias profesionales.

¡ASÍ QUE NO, NO Y NO AL
TRASPASO A LA MUTUA DE
LA GESTIÓN Y CONTROL DE
LAS BAJAS POR
CONTINGENCIAS COMUNES!
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DE NUEVO DAMOS LA BIENVENIDA A LA 3ª y queremos arroparos en la
llegada pues ya estáis comprobado cómo este ayuntamiento se dedica a recortar gastos
(salvo en cabezonadas), también con vosotros y antes de firmar la plaza os mantiene otras
dos semanitas de prácticas, pagando sólo el salario base, pero, eso sí, en la calle os tiene
aprendiendo a denunciar y cargar coches en grúa, por supuesto, sin ánimo recaudador.

Pero no sólo os infravalora (como a nosotr@s), sino que además los mandos inmediatos os
envían desde las unidades a los puestos de tráfico, sin que os acompañe un “veterano” y sin
equipo de trasmisiones (“cuestan demasiado” y “ha sido imposible” prever que llegaran
para vosotr@s), eso sí podéis ir en pareja, además no debéis preocuparos porque sólo han
agredido a unos pocos agentes y eso no va a pasar siempre; pero si ocurriera de nuevo os
pedirán una segunda oportunidad, pues su intención era evitarlo y después todo olvidado.

Aunque para expedientar no se lo piensan y lo hacen a la primera, hasta por cosas leves,
como la devolución de material deteriorado, pero esas “cosillas” son normales para el Jefe
de Sección, que es de la vieja escuela y piensa que “la letra con sangre entra” y “que quien
bien te quiere te hará llorar”, ¡es tan educador y le preocupamos tanto!.

Es lamentable, pero este es el primer paso para iros quitando lo que es vuestro, (dinero,
días libres, vacaciones, consultas médicas, etc.), hasta dejaros sin dignidad a cambio de
nada y si dejaros “aterrizar”, ya tenemos un festivo más para trabajar en diciembre y todo
por echar a la calle a 71 compañeros que deberían quedarse, por conocer y realizar bien el
trabajo, pero no pasa nada, tal vez en 2020 disfrutaréis de los días libres correspondientes.

Eso sí, cuando reclaméis algo vuestro, si es necesario os premiaran con expedientes
gratuitos, como hacen con nosotr@s, vuestros compañer@s, que, sin pedir nada a cambio,
somos los que os enseñaremos mejor que los mandos (muy ocupados viendo fotos de
veranos, visitando amigos y leyendo periódicos) el trabajo y cómo es este “rancho”.

NO DUDÉIS EN PEDIRNOS APOYO SIEMPRE.

RECETA DE COCINA: Pollo alay untamiento
Ingredientes: Un pollo, un despacho y  varios chorizos.

Preparación:

1. Coge el pollo y adórnalo con traje, corbata y complementos (los puede pagar el Sr. Gürtel).
2. Colócale en el mejor despacho y cerca de fondos públicos.
3. Acompáñalo con unos frescos chorizos.
4. Déjalo que actúe a su antojo durante un tiempo.
5. Comprueba cómo el solito se va bronceando y se hace rico, rico, rico…

¡…PERO DE DI-GESTIÓN PÉSIMA!


